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CÉDULA DE NOTIFICACl9N PO_ .. ESTRADOS
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En la ciudad de Santiago de Querétaro
t

uerét
t

, siendo las ocho horas con 
treinta minutos del siete de novigmbre ,le dos mil veinticuatro, en
cumplimiento a lo ordenado en el pfveído cfctado en misma fecha, en el
expediente al rubro indicado, con funfimentol,n lo dispuesto por los artículos 
50 fracción 11, 52 y 56, fracción 111 � la Le�de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral del Estado de ofrétarol'se NOTIFICA el contenido del
proveído de mérito que consta de unf foja ctn texto por un solo lado, mediante
cédula que se fija en los ESTR · OS ,ll'el Consejo General del Instituto
Electoral del Estado de Querétaro, _,,·e co�ta de una foja con texto por un solo 
lado, anexando copia del mismo. · ' NS_ E. 
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Santiago de Querétaro, Querétaro, siete de noviemufe d • dos mil veinticuatro1
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VISTO el estado procesal que guarda el present�-exp iente, con fundamento 
en los artículos 77, fracciones Vy XIV de la Ley Elegforal: el Estado de Querétara2, 
así como 44, fracción 11, inciso d) del Reglament/lnt. ior del Instituto Electoral 
del Estado de Querétaro3

; la Dirección Ejecu�a • • Asuntos Jurídicos4 del 
Instituto ACUERDA: 

,

' f 
ÚNICO. Remisión al archivo. Toda vez que e ediente al rubro citado se
encuentra debidamente integrado y sin actua o

r
n ;' pendientes por desahogar, 

se ordena archivar como totalmente concluí ara los efectos legales a que 
haya lugar. 

¡ 
Notifíquese por estrados, con fundamen,tn los artículos 3 de la Ley
Electoral del Estado de Querétaro; 50 frac gñ 11, 52 y 56 fracción II de la Ley 
de Medios de Impugnación en Materia El • . oral del Estado de Querétaro. 

Así lo proveyó y firmó la Directora Ejecutiv. 
CONSTE. 

a\¡no Cabello 
Directo e A\;untos Jurídicos 
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1 Las fechas que se señalan a continuación correspon�ii al mismo año, salvo mención expresa. 
2 En adelante Ley Electoral. f,f:'.. 
3 En lo subsecuente Instituto. ?i; 4 En lo sucesivo Dirección Ejecutiva. Z,' 
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